
Visto el oficio de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, Sección Primera, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Canarias, de 23 de marzo de 2006,
en cumplimiento de lo acordado por la misma, y en
virtud de lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. 

Esta Viceconsejería en uso de las atribuciones que
tiene conferidas

R E S U E L V E:

Primero.- Ordenar la remisión a la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo, Sección Primera, del Tribunal
Superior de Justicia de Canarias, del expediente ad-
ministrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo nº 235/2006, seguido a instancia del
Cabildo Insular de Gran Canaria.

Segundo.- Ordenar, a los efectos de lo precep-
tuado en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
diciembre, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, el emplazamiento, mediante pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias, de los in-
teresados en el procedimiento 235/2006, seguido a
instancia del Cabildo Insular de Gran Canaria, con-
tra la denegación de la Viceconsejería de Hacienda
y Planificación, con fecha 25 de octubre de 2005, de
la actualización de los créditos destinados a financiar
competencias transferidas al Cabildo Insular de Gran
Canaria, a fin de que puedan comparecer ante dicha
Sala en el plazo de nueve días a partir de la presen-
te.

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de abril de
2006.- El Viceconsejero de Hacienda y Planifica-
ción, Cosme García Falcón.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1527 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 19 de abril
de 2006, por el que se notifica el Acuerdo de
iniciación del procedimiento sancionador sim-
plificado por infracción pesquera en el expe-
diente nº 297/04TF, a D. Alejandro Yonathan
González Padilla.

Habiéndose intentado y no pudiéndose practicar
la notificación de la Resolución de referencia a D. Ale-
jandro Yonathan González Padilla, se procede, con-
forme al artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, a la notificación
de la citada Resolución a través de su publicación en
el Boletín Oficial de Canarias, cuyo tenor literal es
el siguiente:

Resolución del Ilmo. Sr. Viceconsejero de Pesca
de fecha 17 de marzo de 2006, que resuelve el ex-
pediente sancionador por infracción pesquera nº
297/04 TF.

DENUNCIADO: D. Alejandro Yonathan González Padilla.
AYUNTAMIENTO: San Cristóbal de La Laguna.
ASUNTO: Acuerdo de iniciación del procedimiento sanciona-
dor por infracción pesquera en el expediente nº 297/04 TF.

Visto el estado del presente expediente incoado a
D. Alejandro Yonathan González Padilla, con D.N.I.
nº 78.557.215-W, y en base a los siguientes hechos
y fundamentos jurídicos.

HECHOS

Primero.- Según la denuncia formulada por los Agen-
tes de la Guardia Civil de la Patrulla Fiscal Territo-
rial de Valverde de El Hierro, el día 3 de septiembre
de 2005, D. Alejandro Jonathan González Padilla
practicó la pesca deportiva con caña, en el Puerto de
la Estaca, Valverde, sin la correspondiente licencia
de 3ª clase, que le permite la práctica de dicho de-
porte.

Segundo.- El hecho denunciado tuvo lugar en
aguas interiores de Canarias, donde es competente el
Gobierno de Canarias.

Tercero.- El día 21 de diciembre de 2005 se dic-
ta Resolución de Acuerdo de iniciación del procedi-
miento sancionador simplificado por infracción pes-
quera, notificando la misma notifica al denunciado
mediante la publicación de anuncio de 30 de enero
de 2006, en el Boletín Oficial de Canarias nº 33, del
día 16 de febrero de 2006, transcurrido el plazo de
diez días desde la publicación de la notificación, el
denunciado no ha aportado alegaciones ni otros do-
cumentos en el presente expediente. 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

I.- Es competencia de la Viceconsejería de Pesca
la resolución del presente expediente a tenor de lo es-
tablecido en el artículo 12.3.E).b) del Decreto 328/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, y que dice: E) En ma-
teria de ordenación e inspección pesqueras: b) “La
ejecución y el control del cumplimiento de dicha
normativa, mediante el ejercicio de las potestades de
inspección y vigilancia y en su caso, imposición de
sanciones”.

II.- El artículo 79.1 de la Ley 17/2003, de 10 de
abril, de Pesca de Canarias, sobre la competencia san-
cionadora establece: “La competencia para iniciación
del procedimiento administrativo sancionador en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
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risqueo corresponderá a la Consejería competente en
materia de pesca.

La imposición de las sanciones corresponderá a
la citada Consejería en los supuestos de infracciones
leves, graves y muy graves ...”.

III.- En el artículo 5.1 de la Ley 17/2003, de 10
de abril, sobre Autorización de la actividad, estable-
ce: “1. La realización de la actividad pesquera en cual-
quiera de sus clases, requerirá la respectiva autori-
zación en los términos que se fijen reglamentariamente”. 

IV.- El Decreto 182/2004, de 21 de diciembre,
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pes-
ca de Canarias, establece en su artículo 32 que es pre-
ceptivo para el ejercicio de la pesca marítima de re-
creo estar en posesión de la correspondiente licencia.

V.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
la correspondiente licencia puede constituir una pre-
sunta infracción contra el precepto indicado en el fun-
damento jurídico segundo y tercero y ser calificado
como leve de acuerdo con los criterios de califica-
ción contenidos en el artículo 69.a) de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, que sobre infracciones administrati-
vas en materia de pesca marítima en aguas interio-
res y marisqueo, dispone: “Infracciones leves: en
materia de pesca marítima en aguas interiores y ma-
risqueo, se consideran infracciones leves las si-
guientes: a) El ejercicio recreativo de la actividad pes-
quera o marisquera, sin disponer de la preceptiva
autorización”. 

VI.- El hecho de practicar la pesca recreativa sin
licencia puede ser constitutivo de una infracción le-
ve, y sobre la base de los criterios de cuantificación
de sanciones previstos en el artículo 76.a) de la ci-
tada Ley 17/2003, le puede corresponder apercibimiento
o multa de 60 a 300 euros. 

VII.- Se han cumplimentado todos los trámites es-
tablecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento del procedimiento para el ejer-
cicio de la potestad sancionadora.

R E S U E L V O:

Primero.- Imponer al denunciado una sanción de
sesenta (60) euros, por la comisión de unos hechos
constitutivos de una infracción pesquera al haber
vulnerado lo previsto en el artículo 5.1 de la Ley 17/2003,
de 10 de abril, de Pesca de Canarias y en el artículo
32 del Decreto 182/2004, de 21 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley de Pesca de
Canarias.

Se le informa de que contra esta Resolución, que
no agota la vía administrativa, cabe recurso de alza-
da ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ga-
nadería, Pesca y Alimentación, en el plazo de un
mes, contado desde el día siguiente de la notificación
de la presente Resolución, sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

Dicha Resolución se entenderá firme si transcurri-
do este plazo no se interpusiera recurso y será la Con-
sejería de Economía y Hacienda la que, mediante co-
rrespondencia certificada le indicará la forma, lugar y
plazo en que se deberá hacer efectiva dicha sanción.

Asimismo se le informa de que, en caso de reco-
nocer voluntariamente su responsabilidad y querer pro-
ceder a abono de la sanción propuesta, deberá soli-
citar el correspondiente documento de ingreso en la
Secretaría Territorial de Pesca, Edificio de Usos Múl-
tiples I, calle La Marina, 26, planta 11, en Santa Cruz
de Tenerife y proceder al abono de la sanción impuesta,
dando lugar este hecho a la finalización del proce-
dimiento sancionador.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de abril de 2006.- El
Viceconsejero de Pesca, Gonzalo Angulo González.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1528 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 24 de abril de 2006, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a Dña. Ma-
ría Reyes González Fernández, interesada en
el expediente nº 102/01-U.

No habiéndose podido notificar a Dña. María Re-
yes González Fernández en la forma prevista en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la Resolución dictada
en el expediente tramitado por esta Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural con referencia
en el expediente 102/01-U, de conformidad con el apar-
tado cuarto del antes mencionado artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a Dña. María Reyes Gonzá-
lez Fernández la Resolución dictada por el Ilmo. Sr.
Director Ejecutivo de la Agencia de Protección del
Medio Urbano y Natural nº 578, de fecha 3 de mar-
zo de 2006 recaída en el expediente con referencia
nº 102/01-U y que dice textualmente: 

“Vistos los datos obrantes en este Agencia, infor-
me de los Servicios Técnicos y teniendo en cuenta
los siguientes
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